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OFICIAL i 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A n V K l t l ' E N O l A O F I O I A L I 
hts leyes, órdenes y annnoios que hayan lo insortar-

t 9 en li>« BOI.RTIHW oric iaLsa se han do mandar al J©f« 
p„Htieo respectivo, por cuyo oonducfco se pagarán 4 lo* 
giitoros do lo» moncionadoa periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de ¡839.) 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

8« publie* todos los días, oxoepto los domingos 

Kn esta oapital. l lévalo a d uuicüio 2'50 pesetas mandílalo» aotiuipadaa; 
fnera de ella, 8*50 al tfétf, y al trimestre, 19 al «omestre y 28T50por un alio. 

So admitan suscripciones en Mairid, en la A.dministrae'.ón del B O L X T I S , 

plaza do Santiago, num. 2.— Fuora de esta oapital, dirootaraento por mol ió 
~ de«J»rta á la Administración, oon inclusión dol importo dol tiempo do abono 
$ on timbres inóvüos. 

Las disposioionos de las Autori lado», excepto las qosi 
sean a instanoia do parto no pobro, so insertaran oficiad' 
mentó: asimismo cualquier anunoio concemionto al ser
vicio nacional que dimano de las mismas: poro las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos do peseta por 
cada linoa do inserción. 

Númoro suelto: SO oénllmot d» poiota 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el Re Y (Q. D. G.) y 
Augusta Madre la R E I N A Doña 
María Cristina, SS . A A . RR. los 
Serenísimos Sres. Príncipes de 
Asturias, Infantes D. Alfonso y 
D. Fernando é Infanta Doña Ma
ría Teresa, continúan sin nove
dad en esta Corte en su impor
tante salud. 

El Jefe Sapcrior del Real Palaoio dice 
A esta Presidencia lo que sigile: 

• Exorno. Sr : El Decano de la Facultad 
de la Real Cámara me comunica con esta 
fecha lo siguiente: 

cExcmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. E. q a e S. A. R. la 
Sermn. Sefiora Infanta Doña Isabel oon-
tinúa mejorando.» 

De orden do S. M. lo comunico A Vue-
ciencia para B U conocimiento y efeotos 
•oon9Í£aientes. Dios guarde A V. E. muchos 
anos. Palaoio 18 de Mayo de 1 9 0 3 . = 
P. El Daqne de So:onv«yor.=»Sr. Pres i 
dente del Consejo de Ministros.» 

gobierno Civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3.° 

OIBCUL2LB 
Prohibido de Real orden el trAusit» pú 
loo por 1» car re tera que ha de recorrer 

'* oarrera de automóviles «París-Madrid» 
dorante los días 26 y 27 del actual , y al -
oanzando también dicha prohibición A los 
ganados cuyos dueños ó pastores deben 
ya tener noticia de ella por la Asooia-
°ión general de Ganaderos, considero 
conveniente prevenir A los Sres. Alcaldes 
d ° esta provincia en ouyos pueblos sirva 
la oarretera de oafiada pecuaria que cui
den especialmente de que tales ganados 
dejen de pasar por la oarretera en di
ñaos dín3 oon el fin de evitar los consi 
.luientes peligros tanto para los corredo
res oomo para los rebaños. 

Lo que he aoordado publicar en este 
P efiódico ofloial para que, l legando A oo-
^o imien to de loa Aloaldea y ganaderos; 

tenga cumplimiento lo que se previene 
respecto al par t icular . 

Madrid 10 -le Mayo de 1903.=EI Gober
nador , José Sánchez Guerr». 

702.—172. 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 22 de Abril de 1003 

Señores que asistieron: 
Sánchez Guerra, Castillo, Salcedo, 

Bevia y Pérez Royo. 
Abierta 1» sesión á las nuevo en 

punto de la maraua bajo la presiden
cia del Ex /rao. Sr. Gobernador de la 
provincia D. José Sánchez Guerra y 
con asistoncia de los Sres. Vociles f i -
cullativos D. Justo Gaval lá y D. A n 
drés Jura lo de la Parra , fué leída y 
aprobada ol acta de la anterior. 

Acto seguido ,'a Comisión procedió 
al juicio de exención -s y clasificación 
de mozos de! actual ree nplazo, obte
niendo ol siguiente resultado: 

R e e m p l a z o d e 1 9 0 3 
Centro 

Núra. 3 — I W o l García Miloa.—Re
clámese certificación á lá Sección de 
Ordenanzas del Ministerio do la Gue
r ra . 

4. —Higinio García San Julián.— 
Pendiente. 

7 . — P e d r o Marcos R u i z . — Talla: 
1*437 rnin. Kxeluí lo totalmente. 

8. — B «niamíu Panos García Izquier
do.—Tal Ir.: 1*527 rom. Excluido tem
poralmente. 

9.—Goi.z»lo Ruiz Lechuga.—Iuútil . 
— Excluí lo tt-mp . r a í m e n l a . 

10.—Juan Vareas Ramírez.—Talla: 
1*620 mm. Excluido ton p .raímente. 

1 1 . — V i c t o r i a n o Dns i i G nzález.— 
Talla: 1*417 mm.—Exclu í lo total
mente. 

12.—Manuel Martínez Guijarro.— 
Penilient >. 

1 3 . — M i i i u - l López González.—Ta
lla: l'Uíó n im. Excluf'lo totalmente. 

1 4 . — Á n g e l Ivzoy.i.—Soldado condi
cional comprenVli l > o n el caso sexto 
del a r t . 87 de la Ley 

15.—José O i va ros Morcillo.— Útil 
conilicionai. 

17.— Luis Antón R j >. — Inút i l . 
Excluido to ta lmei . t i con arreglo al 
caso segundo do! a - ' . ^ O 'lo la Ley. 

18.—Javier S< 11 Re /ue ra .—I t -c á-
raese corliticac.óu á la A adecuia de 
Cabal ler i . . 

19.—Rafjel P, les López.—Soldado 
• Condición.(1 c'Ó'lttl il • U 'i I ' en el Ca80 
Segundo dol ar t . 87 de la Les. 

25.—Francisco Gaztarabide García. 
—Inútil. Excluido temporalmente. 

212.—Jacinta Hidalgo Sánchez.— 
Soldarlo por haber obtenido la talla de 
1*546 tumi 

2 1 3 — José Corles Simón.—Soldado 
ce.n üeiooal comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

216—Lucio Juan Antonio Palacios 
Al va rez.—Talla: 1*500 mra. Excluido 
temporalmente. 

.217.—José Medina Pérez.—Inútil , 
Excluido totalmente con arreglo al 
caso segundo del a r t . 80 de la Ley. 

232,—Enrique Rozas Hojas.—Talla: 
1*530 mm. Excluido tomp raímente. 

233.—Manuel Sánchez Fuster .— 
Reclámese certificación al Correccio
nal de Alcalá de Henares. 

235.—Juan Luis Escudero López. 
— Soldado condicional comprendido 
en ol caso noveno del art . 87 de la 
Ley. 

238.—Manuel Martín León.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del a r t . 87 do la Ley. 

238.—Gervasio Valentín Rodríguez. 
—Soldido condicional comprendido en 
el caso primero del artículo 87 de la 
Ley. 

230. — Podro Beraza Arrazola. — 
Pondieuto. 

241—José Soto Moreno.—Recláme
se certificación al batallón disciplina
rio d i Melilla. 

242.—Luis Villaverde Paz.—rSolda-
do por babor resultado útil. 

243 —Cáudido Moutero García.— 
Reclámese certificación al Ministerio 
de Marina. 

í.46. — Andrés Segura de Martín.— 
Talla: i l 537 mm. Excluido temporal
mente. 

250—Pedro Horco Fernández .— 
Útil coudicional. 

257.—Antonio Vacas Va!l.—Reclá
mese codificación al regimiouto in
fantería Wad-Rás. 

25^.—Mauuel Oiia Yusas. — Pen
diente. 

2G1.—Luis Sastre Barreda.— Útil 
C0udi< ienal. 

265.—Mmuel Cepa Marcos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso s gup lo del art. 87 de la Ley. 

266.—lii uno Alfredo de Castro Pe 
c e s . — Tal la : 1*542 m m . — Excluido 
temporalmente. 

287.—Ricardo Nieto Cebo.—Útil 
con lid--nal. 

2(5**.—Eulogio Luis Bernardo dol 
Río Gutiérrez.—Excluido por haber 
falle'id«>. 

270 —Federico López García.—Útil 
condicional. 

277.—Emilio Alonso Cantero.—Sol
dado por haber resultad) útil. 

278.—Francisco Diosdado Castañe
da.—Útil condicional. 

279.—Miguel Robert López de K e -
go.—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Loy. 

282.— Simón Calabia Ríos .— Útil 
condicional. 

283.—José de Castro Morales.—In
útil. Excluido temporalmente. 

284.—Manuel María Fernández Vi
dal.—Pendiente. 

286—Arsenio Martínez Pina.—Ta
lla: i '532 ram Excluido temporal
mente . 

289.—Julio Mazpule Pascual .—Ta
lla: 1*400 mm. Excluido totalmente. 

290.—Antonio Guinea López.—Útil 
coudicional. 

291,—Emilio Iriüroyen Urtiaga.— 
Talla: 1*537 ram. Excluido temporal
mente. 

296.—José Antonio Contreras Gui
j a r r o . — Talla: 1*536 mm. Excluido 
temporalmente. 

304.—Felipe Juara García. -Ta l la : 
1*520 mm. Excluido temporalmente. 

305.—Narciso Villarroya Várberán. 
Reclámese certificación al batallón 
Cazadores de Barbastro. 

315.—Manuel Campos Rodríguez.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 
- 316.—Eduardo Quinzaños Alonso. 
—Talla: 1*523 mm.—Excluido t empo
ralmente . 

318.—Miguel Martínez Gómez.—Re
clámese certificación al regimiento 
Húsares de la Princesa. 

325 —Francisco Ruiz Jerez. —Ta
lla: 1*462 mm. Excluido tota lmente . 

4.—Higinio García S. Jul ián .—Sol
dado condicional comprendido en . e l 
caso segundo del art . 37 do la Ley. 

El Escorial 
Núm. 11.—Miguel Bayón lucían'.— 
illa: 1*542 mra. Excluido temporal-Talla 

mente. 
El Vellón. 

Núra. 4.—Eulogio Vela Garc ía .— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Carábanchel Alto 
Num. 1.—María no Antonio Martiáfioz 

Cabrera.— Sollado condicional com
prendido en el caso primero del art . 87 
de la Ley. 

8. —José Rufo Alonso Areni l las .— 
Soldado condicioual comprendido en 
el I aso noveno del a r t . 87 de la Ley. 

Por el Sr. Secreta-io, á nombre de 
la Comisión, se interrogó al repre -
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sentante del distrito que ha concu
rr ido en esto día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenfa 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
e t c . , fueran las verdaderas personas 
i n t e r e s a . l a s , oq cuín pl i uñen l > de lo 
que dispone el art . 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dicho representante, el 
cua i ¡eutifkó la personalidad do los 
interesados. 

Igualmente, y on cumplimiento de 
lo quo dispono el art. 124 de la Lev y 
183 di 1 Reglamenta, se hizo prjsento 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes con 
el acuerdo adoptado por Xa Comisión 
mixta de UeéUitaiiíiento. 

Con lo cual se dióojor terminada la 
sesión, extendiéndose la correspondien
te acta, quo firman el Sr. Presidente 
do la Comisión y los Sres. Vocales con
migo el Secretirio, de que certifico. 

598.—168. 

Sestá2i de 23 de Abrü de 1903 

Señores que asist ieron: 
Sáuciez Guerra, Castillo, Salcedo, 

Hevia y Pérez Rovo. 
Abierta la sesión á las nueve en 

j)unto de la mañana bajo la presiden
cia del ExcñjO. Sr. Gobernador de la 
provincia D. José Sánchez Guerra, y 
con asistencia de los Sres. Vocales fa
cultativos D. Justo Gavaldá y D. An
drés Jurado do la Parra, fué leída y 
aprobada el acta do la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
al jui ' i • do exenciones y clasificación 
do mozos del actual reemplazo, obte
niéndose el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Centro 

Núm. 167.—Fernando Egufa Gar
da.—Soldado por haber resultado útil. 

173.—Luciano Emilio Feito López. 
—Pendionto. 

174.—Rafael Carrión Atalaya,.— 
Reclámese certificación del regimien
to de Zapadores Minadores. 

175.—Nicolás López Carroño.—Sol
dado condicional comprendido on ol ca
to segundo dol art. 87 de la Ley. 

166.—José Manuel Esquinas.—Pen
diente. 

181.—Aurelio Moya Fernández.— 
Pendiente . 

182.—Casto Barbasán Cacho.—Ta
lla: 1*508 mm. Excluido tomporal
menf". 

185.—Fausto Rníz Espúflez.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

186.Isidro de Garnica Echevarría. 
—Reclámese certificación al reg i 
miento do infantería León, donde sir
ve como segundo Teniente. 

18S.—José María Carrasco Blanco. 
—Útil condicional. 

189—Mauuel García García.—Útil 
condicional. 

194.—Luis Arranz Cardenal.—Útil 
condicional. 

199.—Manuel Arroyo Abascal .— 
Reclámese certificación al regimiento 
de infantería Cuenca. 

201,—Mariano Parejo Vázquez.— 
Útil condicional. 

204.—Julio Moreno Murcia.— Re
clámese certificación á la Penitencia
ría militar de íáahón. 

203.—José Santiago García.—Solda
do condicional compiendido en el caso 
segundo del art. 87 «le la Ley. 

209.—Mateo Rodríguez Benito (co
nocido por José).—Talla: .1*507 milí
metros. Excluido temporalmente. 

210.—Luis Castreño González.—Útil 
condicional. 

26.—Félix Aparicio Alcázar.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

2 7 . — Quintín Martín Cemillán.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. 

29.—Valentín Forrera González.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

32.—Juan Lillo García.—Inútil. Ex
cluido totalmente con arreglo al caso 
secundo del a: t. $0 de la Ley. 

33.—Juan Sáuchez Fernández.— 
Pendiente do que sea reconocido el 
padre. 

3 5 . — Ángel José Arriero Moracia. 
—Soldado por haber resultado el pa
dre apto рзга el trabajo. 

33..—.EnmciscojCano .Mayor.—Sol
dad > por haber resultado útil. 

39.—Félix Felipe Hernáadez Fer
nández.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

4i.—Máximo Bueno Gonzalo.—Spl
dado por haber resultado útil. 

51.—Simón Amago Díaz.—Útil con
dicional. 

J37.—Vicente Pavoda Üaries.—Útil 
condicioual. 

58.—Luís Arribas Vicuña.—Roela
mese certificación á la Administración 

4o Infantería. 
63.— Buenaventura Ciado D í a z . — 

Talla: 1'510 mra. Excluido temporal
men te . 

65.—José Harreiro Vacas.—Inútil 
Excluido temporalmente. 

67.—Joaquín Ros Martínez.—Pen
diente. 

68.—Manuel de los Santos Osuna 
Enciso.—Pendiente. 

69.—Gregorio López Mancebo (co
nocido por Pantaleón.—Ütil condicio
nal . 

71.—Lucio del Valle Fernández.— 
Reclámese certificación comovolunta
rio del regimiento de infantería Astu
rias. 

74,—Luis Sáiz de Aja Jánregui.— 
Talla: VIOS mm. Excluido tem[(oral
mente.» 

Lázaro Sánchez Bocos.—Útil con
dicional. 

77.—Luis del Valle Serrano.—Útil 
condicional. 

80.r—Juan Coball«3 Escalera Pezuo
la .—Pendiente. 

8 1 . — Eugenio Dorado Jiménez. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del ar t . 87 do la Ley. 

84.—Luis Torralba Mediua.—Útil 
condicional. 

86.—Juan Menéndez Allende.—Ta
lla: Г 5 0 0 mm. Excluido temporal
mente. 

86 .  Gregorio Martín del Rio.—Re
clámese certificación de voluntario 
del regimiento de infantería Wad
Rás. 

87.—Macario Lomas Guerrero. — 
Reclámese certificación al Superior 
déla Congregación de Hermanos Ma
ri st »s de Lérida. 

89.—Vicente Toral Morales.—Re
clámese certificación de voluntario al 
regimiento de infantería Saboya. 

90.—Luis Vaquero Gómez Talla; 
1'508 mra. Excluido temporalmente. 

92.—Manuel Rotas Barc 'uil las— 
Reclámese certificación á \A Brigada 
de Marinería eu el Museo Naval. 

95.—Alejandro Gutiérrez González. 
—Instruyase expediente de prófugo. 

97.—Joaquín Hergueta MartínAl
bo.—Inútil. Excluido temporalmente. 

101.—Luis Martín Castaño.—Re
clámese certificación al regimiento de 
infantería Asturias. 

104.—Eugenio Méndez Tejedor.— 
Inút i l , excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 1 

106.—Federico Delgado Ferrández. 

—Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art . 80 de 
la Ley. 
VJIl.—Pedro Olleta La peña.—Sol

dado condicional comprendido en el 
cas<> segundo dol ar t . 87 do la Ley. 

114.—José F rnándéz Pardo —Sol
dado condicional comprendido en Ql 
caso seguudo del ar t . 87 de to Ley. 

117.—Manuel Sáiuz de Porros.—Re
clámese certificación á la Academia de 
Infantería. 

127.—Ednardo Legarde Aramburo. 
—"Reclámese certificación como se
gundo Teniente del regimiento infan
tería Saboya. 

128.—César Campo? Corral.—Útil 
condicional. 

130.—Eduardo Fernández deTá ra 
no.—Uíil condic ional . 

136.—Victoriano Vilche Poveda.— 
Reclámese certificación al ngimiento 
Húsares de la Princesa. 

138.—Ramón Monge Andrés.—In
útil. Excluido temporalmente. 

139.—Juau Muñoz Marcos—Talla: 
1*508 mm. Excluido temporalmente. 

147.—Luis Pérez Alforosini.—T3lla: 
l '46ó mra. Excluido total raen te. 

153 José barridoLópez.—Talla: 
l c 325 ram. Excluido totalmente. 

157.—Manuel Segura Olivares.—, 
Taha: T510 ram. Excluido temporal! 
mente. 

158 —Vicente Marcos Delgado.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r r e 
glo al caso segundo del art. 80 de la 
Ley. 

Valdemoro 
Núm. 9.—Alejandro Gregorio Jimé

nez García.—Inútil. Excluido tempo
ralmente. 

Valdaracete 
Núm 6.—Julián Casimiro García 

Muñoz.—Inúti l . Excluido temporal
mente. 

Chapinería 
Núm. 7. — Ciriaco Hermenegildo 

Carpió Valbuena.— Inútil . Excluido 
temporalmente. 

Villa del Prado 
Núm. 2.—Ralbino Blanca Montero. 

Inútil. Excluido temporalmente. 
Por el Sr. Secretario, á nombre de 

la Comísióu, se interrogó al r e p r e 
sentante del distrito quo ha concu
rrido eu este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenía la 
absoluta segunda i respecto á que los 
mismos ó sus padres, hermanos, e t c M 

fueran las vordaderas personas intere
sadas, ou cumplimiento dolo que dispo» 
ueol art. 1.29 del Reglamento, habién . 
' 'ose contestado afirmativamente por j 
dicho ropreseutauto, el cual identi&có 
la personaIi<la l i,e los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento do 
lo quo dispono ol art . 124 do la Ley y 
123 dol Reglamento, se hizo presente 
en cada 'as» á todos IQS interesados 
< 1 derpejio quo les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no estuviesen couformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente acia, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los señpres 
Vocales conmigo el Secretario, do que 
certifico. 

5 9 7 .  1 6 6 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

£1 Agente ejecutivo de la quinta zona 
ha separado del cargo de Agente auxil iar 
á sus órdenee a D. José Mato Sinovas. 

Lo que se hace publico para conoci

miento de las Autoridades y contri, 
buyentee. 

Madrid 13 de Mayo de 1903 —El Te* 
eorero de Haoienda, Emilio Gutierre* 
Gamero. 

699.—171 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 
DÍ 

La representación del Estado en e t 
Arrendamiento de Tabaoos y Direooión 
general del Timbra y Giro mutuo ha 
participado á esta Administración el f%. 
II coi miento de D. Rat'w.I An I P . M J , | N G . 

peotor local que era de la Renta del 
Timbre del Estado en esta provincia. 

Lo que se hace saber al púbüoo por 
medio del presente anuncio á los fine* 
correspondientes, 

Madrid 14 de Mayo de 1903 = El Ad
ministrador especia», Jav ie r García de 
Leaniz. 

697  1 7 1 . 

Desconociéndose el domicilio de D. An. 
drés Rollan, se le avisa por el presente

para notifíoarle que se halla de manifies

to en e s u Administración, por término de 
diez días, á oontar desdo el siguiente al 
en que se publique esto anunoio, ol ex

pediente núm. 1.1G1, instruido en virtud 
de denunola ¡Formulada por dicho señor, a 
fin de que en 6l mismo alegue lo que ten

ga por eonvenionte; advirtiénid.ol¡e qoe si 
t ranscurre el plazo indicado sin presen

tarse se resolverá lo que sea procedente. 
Madrid 14 de Mayo de 1903 = El Ad

ministrador espeolal, Jav ie r García de 
Leaniz. 

698.—171. | 
Providencias judiciales. 

Juzgados militares 
— 

MADRID 
D. Julio Pastor Muñoz, segundo Te

niente del batallón Cazadores de Madrid, 
número 2, y Juez instructor del expe

diente de abintestato que por falleci

miento del primer Teniente que faé del 
batallón Cazadores expedicionario nú

mero 2, D. Federico Fer re r Arroyo, se 
instruye. 

Por este segundo edioto uito, llamo y 
emplazo al Teniente Coronel retirado don 
José Ripoll López, ouya resldenola aotnaj 
y señas personales se ignoran, para qae 
en el término de t reinta días , oontado» 
desde la publicación del presente edioto 
en los periódicos oficiales, ooraparezoa en 
este Juagado militar, que tiene bu refi* 
denoia oficial en el ouartel de la Montaña 
de esta corte, ó dé conocimiento al mismo 
de su actual paradero, pues así lo tengo 
aoordado en diligencia de este dia. 

Dado en Madrid á 10 de Mayo de 
1903.=V.° B.°=Ju l i o Pastor. = Por »a 
mandato, el Secretario, Alfredo Boob. 

687.—170. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
En vir tud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez de primera instanoia del dis

trito de Chamberí de esta corte, se sacan 
á pública subasta !as siguientes 

Fincas Peseti»_/ 
Una oasa sita en la oiudad de 

Badajoz, en la calle de la Mag

dalena, marcada con el núm. 14, 
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Pq4ot,AH 

que Moda por nu derecha en

trando con la D ú m . 44, que tiene 
g 0 entrada por la calle Lar*» , 
de la propiedad de D José Rin

cón; P o r 8 1 1 ' Z í l u i e r d a oon otra 
0 atn. 16, de D. Manuel Calero, y 
«or 1* espalda ó fondo con la oa

^ núm. № d e D  Andrés Próve

¿ 0 y otra núm. 21 de dofia An

gosta Albarran, que tiene BU en

trada por la calle de ¡a Soledad, 
que comprendo u n a área de 160 
metros 20 decímetros cuadrados; 
tasada en 10.800 

Otra casa si tuada en la calle 
del Rlo t de la misma población, 
marcada con el núm. 96, que lin

da per su derecha entrando can 
)a núm. 94 de D. Ventura Vaca; 
por su izquierda con otra núme

ro 98 de D. Juan B irrero, y por 
el fondo ó espulda con casa nú

meros 71 y 79, que tiene B U en

trada por la oalle de San Agus

tín, que ooupa una área de 132 
metros 96 deofmetmp; tasada en. 4.820 

Otra casa en la misma ciudad 
y su oalle de la Alameda, mar

otda oon los números 13 y 14, 
que linda por su derecha entran

do oon la núm. 12, de la testa

mentaria de D. José Martínez; 
por la izquierda con la núm. 15 
del mismo oaudal, y por el fon

do ó espalda con casa que tiene 
su entrada por la calle del Mel

chor deBoora, de D. Ramón Tin

tore, que contiene una superñoie 
de 805 metros, 16 deoímetros, y 
descubierta 366 metros 71 dcol

metros, ó sea un total de super

ñoie de 1.171 metros 87 decíme

tros cuadrados, tasada en 12.120 
Otra oasa en la misma ciudad, 

•ita en la oalle de la Alameda, 
marcada con el núm. 15, que 
linda por la derecha, entrando, 
oon la anterior; por su izquierda 
con la ü'un. 16 de doña Adela 
Puente; por B U espalda ó fondo 
oon casa que tiene su ent rada 
por la oalle de Melchor de Boora, 
de D. Román Tintorer ; tasada 
•n , 2.550 

Y para su remate, que tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en el piso princi

pal de la o;isa núm. 1 de la calle del 
General Castillos, y simultáneamente en 
01 de la ciudad de Badajoz, se ha seña

lado el día 30 de Junio próximo, A las 
dos de so t a rde ; y se advierte qne para 
tomar parte en la misma deberán los li
oitadores consignar previamente en la 
Caja general de Depósitos una oanti

dad i gua l . a l diez por oiento del va 

lor que Birvo de tipo para la subasta , 
sin cuyo requisito no serán admiti

dos; que se devolverán los resguardos 
de las cons ignac iones á sus respectivos 
dueüob acto seguido del remate, exoepto 
»a del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garan t ía de su obligaoión, 
y en su oago como parte del precio de la 
•enta; que no se admitirán posturas que 
D o cubran las dos terceras partes del tipo 
d e tasación; que los títulos de propiedad, 
• M i d o s por • certificación del Registro, 
quedan de manifiesto en la Escribanía 
Para que los Ucitadores los examinen, de

pendo advertírseles qae deberán confor

marse oon ellos y no podrán pedir nin

gunos otros; que si en ambos Juzgados 
•e hioiera igual postura, se abr i rá nueva 

l o ' ' tación entre ellos ante el Juzgado 
*l&e ha decretado la venta, y que el que, 

quiera más pormenores podrá adquirir

los en la Escribanía, en donde quedan ios 
autos de manifiesto. 

Madrid 12 de Mayo de 1903—V. 0 B.° 
= £1 Juez de primera instancia, José 
P e l á e z . = El Escribano, P. H. del señor 
Burgos, ante mí, Julio del Campo. 

24 — P . 

HOSPITAL 
En virtud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción d,el 
distrito del Hospital de esta curte, dicta

da en el día de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por muer te de Cesárea Pariente 
Bermejo, hiia de Martín y Cata*ina, de 
setenta y dos años, natural de Pef iarania 
de Duero (Burgos), viuda de Rufino Sanz, 
se oita á los individuos de la familia de 
la finada para que comparezcan en su Sa

la audiencia, sita en ol Palacio de los 
Jnzgados , calle del General C ist >fi >s, den

tro del término de cinco días , contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que presten declaración en 
dicha causa; bajo aperoibimiento de ser 
declarados incursos en la multa de 25 pe

setas con que se les conmina,sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarles á efectuar dioha compare

cencia. 

Madrid 8 de Mayo de 1903. = V.° B . ° = 
Molina. = E1 Esoribano, Galo S. Cotonas. 

168.—634. 

tificaolón al demandado, firmo e! presen

te edicto en Bustarviejo á 11 de Mayo 
de 1903.=Zoilo N a v a c e r r a d a . = P . S. M., 
el Secretarlo, Antonio Gonzá'ez. 

686 . 170 . 

Juzgados municipales 

BUSTARVIEJO 
D. Zoilo Navaoerrada Martío, Juez mu J 

nicipal de Bustarviejo, provincia de Ma

drid . 
Hago saber: Que en autos de juicio 

verbal civil seguidos en el Juzgado mu

nicipal de esta villa á instancia de Pedro 
Díaz Serrano, contra Segundo Vázquez 
Serrano, a m b o 3 de erta vecindad, sobre 
pago de cantidad, se ha diotado la sen

tencia cuyo encabezamiento y parte dis 
positiva son del t eñ i r siguiente: 

Encabezamiento. — Sentencia.—En la 
villa de Bustarviejo á 9 de Mayo de 1903

El Sr. D. Zoilo Navaoerrada Martín, Juez 
munioipal de la misma, vistos estos autos 
de juicio verbal civil en que son partes: 
demandan te , D. Pedro Díaz Serrano, de 
estado casado, profesión labrador, y de

mandado D. Segundo Vázquez Serrano, 
soltero, de profesión tendero, ambos ma

yores de edad y veoinos de esta villa, en 
reolamaoión de pago de 50 pesetas que 
adeuda el demandado al demandan te , 
prooedente de renta de ona huer ta en es ; 
te término y sitio de Tejera Vie |a . 

Parte dispositiva.—.Fallo.—Qae debía 
de condenar y condena en rebeldía al de 
mandado Segundo Vázquez Serrano al 
pago al demandante Pedro Díaz Serrano 
de las 50 pesetas importe de la deuda y 
al de las costas y g a s t o s de. este expe

diente . 
Así por esta sentencia lo proveyó, man

da y firma el referido Sr. Juez por ante 
m i e l Secretario suplente interino del 
Juzgado, de que cer t i f ico.=(Firmas con 
sus rúbrio:is .)=Zoilo Navacer rada . =»An

tonio González. 
Publicación.— Leída y publicada fué la 

anterior sentencia por el Sr. D. Zoilo Na

vaoerrada Martín, J a e z municipal de es

ta villa, estando celebrando audiencia 
en este día, de que certifico.=Antonio 
González, 8eoretarlo. 

T para su inserción en el BotETis or i 

OIAL de esta provínola como dispone el 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
D E L O S 

servicios administratiTC-püitares 
Debiendo prooederse á 1» adquisición 

por medio do subasta pública de f6.980 
metros de lienzo de algodón para la cons
trucción de'9 000 oalzonoillos para los en
rermosde losHospitalesMilitares,con arre
glo á lo dispuesto en Real or len de 21 de 
Abril último (D. O., núm. 87), se convo
ca por el presente anuncio á una primera 

.subasta, que se celebrará el dío.27 do Ju
nio próximo, A las once de sn mañana, en 
la Dirección de este .establecimiento, si* 
toado eo el cuartel de los Docks (Fac 
torías Militares), con estricta snjeoión al 
pliego de condiciones y precio límite en 
él fijado, qne se hallará de manifiesto en 
dioha dependencia todos los días no fe
riados, de ocho de la mañana á una de la 
ta rde ; en la inteligencia de que las pro
posiciones que se presenten deberán ser
lo dentro de la media hora prooedente á 
la fijada para la subasta, redactadas con 
sujeción al modelo que se estampa á con
tinuación, extendidas en papel del sello 
de la oíase 1 1 . a , sin raspaduras ni en
miendas, garan t izadas con el talón qu,e 
acredite el depósito previo que marca la 
condición quinta, en pliego cerrado y for
muladajpor sosj ta tores ó apoderados que 

Heb"eran hallarse presentes en el aoto de 
la subasta ó l e g a m e n t e representados. 

Madrid 16 de Mayo de 1903.=E1 Subin
tendente militar Direotor, P . I . , Martín 
Garoía Vao. 

Modelo de proposición 
D..., veoino de. . . , habitante en la calle 

de. . . , núm.. . , según cédula personal que 
exhibe, enterado del ..nuno'o y pliego de 
condiciones jgarjt la adquisición por su

I basta públioa de 16.980 metros do lienzo 
¡ de algodón para la construcción de cal

zoncillos para los enfermos de los Hospi
tales Militares, se compromete á faoilitar 
dloho género en la forma que previene el 
indioado pliego de condiciones por e lp re 
cio de . . p e s e t a s . , céntimos cada metro. 

Y par» que sea válida esta proposición, 
eB adjunto el resguardo de la Caja gene 
ral de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere) que acredite haber hecho el depó
sito correspondí» n t c . 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Todos los guarismos de ésta proposi

ción y la cantidad que sé fije como precio 
de oferta han de ser en letra.) 

700.—171. 

GUARDIA CIVIL 
1 5 ° Tercio 

El día 28 de Julio próximo venidero, á 
las dooe de su mañana , se oelebrará su

baBta públioa en la Cisa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para con

t ra ta r el servicio de provisión de baúles 
que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Murcia, 

Alicante y Albacete que componen el 
15.° Tercio . 

El pliego de condiciones, mode.o de 
proposición y tipos que han de serv.r pa

ra la contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en lo expresada Ca

sa cuartel y ofioina de la Subi .specc'ón. 
Murcia 15 da Mayo de 1903.= ftl Co

ronel SubiDspeotor, Daniol Cebrlsn y 
fCttenca. 

6 9 4  1 7 1 . 

El diA 28 de Julio próximo venidero, á 
los diez de su mafinna, se oelebrará su

basta pública en la Casa cuartel de la 
Gaard ia civil de esta oapital para con

t ra ta r el servicio de efeotos de montura 
que por el tiempo de cuatro años puedan 
necesitar las Comandancias de Murcia, 
Alicante y Albacete que componen el 
15.° Tercio. 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir pa

ra la contratación de dioho servicio se 
hallan do manifiesto en la expresada Ca

sa cuartel y oficina de la Subinspección. 
Murcia 15 de Mayo de 1903. = El Co

ronel Subinspector, Daniel Cebrián y 
Cuenoa. 

6 9 5 .  1 7 1 . 

El día 28 de Julio próximo venidero, á 
las ocho de S U mañana , so celebrará su

basta públ |oa en la Casa ouartel de ta 
Guardia oivil de esta capital para con

t ra ta r el servioio de provisión do efeotos 
de correaje que por el tiempo de ouatro 
años puedan necesitar las Comandan 1 as 
do Murcia, Alicante y Albacete que o o m » 
ponen el 15 0 Teroio . 

El pliego de condiciones, modelo de 
proposición y tipos que han de servir p a 

ra la contratación de dioho servioio se ha

llan de manifiesto en la expresada Casa 
ouartel y ofioina de la Subinspección. 

Murcia 15 de Mayo de ]903.=EI Co

ronel Subinspector, Daniel Cebrián y 
Cuenoa. 

696 —171. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible número 501.921, 
expedido por este Establecimiento en 30 
de Noviembrede 1901 á favor de d< fia So
ledad Manso dé Zúfliga y Echevarr ía , 
se anuncia al público por primera vez pa 
ra que el que se orea oon direoho á r e d a 
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, a c o n t a r desde la Irimión de este 
«nuncio .ti los periódicos oliciales Gaceta 
de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de está 
provincia, según determina el nrf. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; ad
virt iendo que, t ransonrrldo dicho plazo 
sin reolamaoión de tercero, se e x p e d i r á 
elcorrespondienteduplloado de dicho res
guardo , anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda responsabi
l idad. 

Madrid 13 de Mayo de 1903. = El Vice
secretario, Francisco Belda. 
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BALANCE ANUAL CUADRAGESIMQTERCERO 
D E 

THE EQUITABLE U F E 4SSURANCE SOCIETY 
O F T H E U N I T E D S T A T E S 

XXenry B. H y d e , fundador 
120, Broadway, Nexo York 

(La Equitat iva de los Estados Unidos, Sociedad de Seguros sobre la Vida) 
Correspondiente al año que terminó en 31 de Diciembre de 1902 

ACTIVO 
Títulos é hipotecas. 

Dollars 
7 . , : i i n u i u e o u i u o . e o a s 

*rt . 769 de la ley de Enjuiciamiento.civil, P r 0 p i e d a d e s raíces en Nueva York, ' ' incluyendo *¿" edificio' dV a £
 7 0

 °
0 6


2 7 4 

para su publicidad y á los efectos de no | Equitat iva . вашею de La 
21.754.047 44 
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Dollar» 
Títulos «le la Deuda de los Estados unidos , da Estados, Municipales 

y ferrocarriles y otras inversiones (valor en la plaza sobre el cos
to, dollars 18.073 362) 186.363.110 

Prés tamos oon garan t ías de obligaciones y acolones (valor en la 
plaza, dollars 21 892.814 17.621.000 

Préstamos sobre pólizas 14 108.674 51 
Propiedades raices fuera de Nueva York, incluyendo 12 edlfloios de 

las ofloinas 15.439.521 31 
Efect ivo en Bancos y Compactas de eró lito á interés 25.852.441 30 
Saldo que adeudan los agemes m 978.252 97 
Intereses y alquileres (venoidos 225 308*07 dollars) y aoumuladoa 

(dollars 142 192'97) 367.501 04 
Premios venc idos y en vías de oobro 4.527.992 
Premios diferidos 2.376.723 

Total del activo 359 395.537 72 

INGRESOS 

Premios pagados 53 932.423 44 
Intereses, alquileres, eto 15.074.588 81 

Ingresos 69.007.012 25 

DESEMBOLSOS 

Siniestros 15.281.961 73 
Dótales y pólizas de dividendos diferidos 6.537.545 99 
Rentas vitalicias 768.095 09 
Pólizas compradas 2 .125.723 83 
Dividendo* a los tenedores de pólizas 4.477.924 15 

Pagado A los tenedores de pólizas 29.191.250 
Comisiones, anuncios, franqueo y o«mbio 6.814. 
Todos los otros p'igos 5.898.104 5 

J - • -

£ ° ™ j 8 i 0 n e 8 « anuncios, franqueo y o«mbio. V. //.//////..Y...'.6.814.540 09 
898^104 

344.206 
Fondo de amortización: Reducción de valores de ent rada de Vítulos 

oomprados á premio 

Desembolsos 42.248.101 45 

Certificamos por la presente la exaotitud del balance que p r e o e d e . = Franois W 
i™*?™! ^ ? í í ^ - ? * ^ ° T : s f l - R - ^ r M n i S , » b C o u t a d o r . R S v i s o r . = A . W . Maine', Asociado Contador-Revisor. 

PASIVO Dollars 
Fondos de seguros (ó Reserva) 9 7 Q 

Todas las demás obligaciones. .'. ! ! ! . ' ! ! ! ! ! ! ] *. 4 . 8 1 ? ! 2 ! ? 95 

Total del pasivo 284 268 040 95 
Sobrante. 

75.127 496 77 

SEGUROS 
(Las pólizas pagadoras en cuotas están rolacidas á BU valor permutado) 

Dollars 
8 e K u r o , 1.292.4*6.69 

Nuevos seguros 
281.249.944 

Certificamos por la p r e sén t e l a exacti tud del balanoe que p recede . 
La reserva, según valuación independiente del Departamento de Seguros de 

Nueva York, es de 277 8 4 7 0 0 0 d o l l a r s . = J . G. Van Ciae, Aotuario. = R. G. Hann , 
sub-Aotuar io . 

Hemos examinado ¡as cuentas y activo de la Sociedad, y certificamos la exaoti
tud del balanoe que p r e o e d e . = W . M. A. Wheelook. = V. P . S n y d e r . = C . Ledyard 
B l a i r . = C . B. A l e x a n d e r . = G e o II. Squire. ̂ Comisión especial de la j u n t a 
d i reoi lva . 

Estado de Nueva York, Departamento de Segaros. Albany, Febre ro 3 de 1903. 
Yo, Franois Hendrioks, Superintendente de Seguros del Estado de Nueva York, 

oertifioo por la presente que The Equitable Life Assuranoe Soclety of tbe United 
oíales (La Equitat iva de los Estados Unidos, Sooiedad de Seguros sobre la V ida ) de 
la ciudad de Nueva York, Estado de Nueva York, está debidamente autor izada pa ra 
hacer negocios de Seguros sobre la Vida en este Estado. 

Certifico también por la presente que en conformidad oon las c láusu las de la Seo-
oióo ochenta y cnat ro de la ley do Seguros del Eatadode Naeva York, he hecho que 
las obligaciones cont ra tadas por dioha Compañía, bajo sus pólizas vigentes el día 31 
de Diciembre de 1902, se valúen según la T a b l a de experienoia combinada de mor* 
ta l idad, al 4 por 100 de interés, y la Tab la de experienoia amerioana de mortal idad 
oon interés al 3 P o r 100 y al 3 por 100, y hallo que el valor neto de las mismas as-
oendía dioho di i 31 de Diciembre de 1902 á doscientos setenta y siete millones ocho
cientos cuarenta y siete mil pesos fuer tes .=(Firmado.) Franois Hendrlcks, Superin
tendente de Seguros . 

OFICIALES 
J a m e s W. Alexander, Presidente. 
J a m e s H. Hyde , Vioepresidente. 
Gage E. Tarbel l , segundo Vicepresidente. 
George T . Wilson, teroer Vicepresidente. 
William H. Mo. In ty re , cuarto Vicepresidente. 
William Alexander , Secretario. 
Thomas D. Jo rdao , Interventor . 
8Jdne3»JXJiipley ! Teeoreror 

• R Winthrop, Subseoretario. 
J ames B. Loiing, Regis t rador . 
M. Murray, Cajero. 
Edward W. Lamber t , M. D., y Edward Curtis, M. D., Direotores Médicos. 

JTJWTA DIRECTIVA 

J W . Alexander. Marvln Hughi t t . 
Louis Fi t sgera ld . C. B. Alexander . 
Chauncey M. Depew. T . De Kitt Cuyler. 
WM. A. Whelock. Henry C. Frick. 
H. C. Deming. M. Hart ley Dodge. 
Cornellus N. BÜ88. Sidney I>. Ripley. 
Geo. H . Squire. J. F . D. Navar ro . 
Thomas f. Jo rdán . Bradich Johnson. 
Chus. 3 . Smith. Joseph T . Lnw. 
V. P. Snyder . E. H. Ha r r iman . 
E. W. Lsmber t . Alfred G. Vanderbll t . 
W M Alexander. Levi P. Morton. 
John. J. Mo Cook. Angust. Belmont. 
James B Forgan . WM. A. Towert . 
C. Ledyard Blair. D. O. Mills. 
Bravton Ivés. Robt T . Linooln. 
M. E . Ingal ls . G e o J . G o u l d . 
James H. Hyde. John Sloane. 
A. J. Ca8satt. Geo T . Wilson. 
John A. Stewart . Thomas T . Eckert . 
Jacob H. Schiff. WM. H. Mo In iy re . 
James J. Hill. H M. Alexander . 
T- Jefferson Coolidge. WM. H. Baldwin, J r . 
John Jaoob A8tor. Samuel M I n m a n . 
J i r WM C. Van Horne. H. C Haarsti- k . 
Gage E. Tarbel l . David H. Moffat. 

Nueva York, Enero 1 de 1903.=» Por la presente certifico que el adjunto hílanos** 
una copia exacta del balanoe anual ouadragéslmotero¿ro d é l a «Sooiel-il de Se. 
guros sobre la Vida La Equitativa de los Estados Unidos». = James H. Hyde. Vioe
presidente. = Sello de la Sociedad. 

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de Estado. 
Certifico que habiéndoseme exhibido el balanoe anual ouadragéslmoteroero, en 

castellano, correspondiente al «fio mil novecientos dos, de la Equitativa, Sociedad de 
Seguros sobre la Vida, de los Est idos Unido», para traduoir da él la parte que tenía 
en inglés, se ha hecho así, y su contesto tl;l y literal es como signe: 

«Traducción.—Estado de Nueva York.—Condado de Nu*iva York.—S. S.—Hoy diez 
y sejs de Marzo del afio de: Señor, do mil noveoientos tres, ante mí, oompareoió perso 
nalmente James H. Hyde, de la Equitativa, Sooiedad de Soguros sobre la Vida, de los 
Estados Unidos, á quien conozco personalmente, el que rden lo juramentado en debi
da forma por mí, dijo que residía en la oiudad de Islip, L . I. N. Y. , qu<» era Vioe
presidente de la EquU«vt4v-a, Sociedad de Seguros sobre la Vida, de los Estados Uni
dos; que con ce el sello de Corporación, de dioha Sooiedad; que el sello fijado en el 
antecedente documento era tal sello de Corporación, que se fijó así por orden de la 
Jun ta de Direotores de dioha Sociedad, y que él firmó su nombre al pie por igual o r 
den, como Vicepresidente de dicha Sooiedad .=John B. Russell, Notario públioo do 
Nueva York, ochenta, con rúbr i ca . =*Lugar del sello. 

Estado de Nueva York.—Condado de Nueva York.—S. S.—Yo, Tomás L. II \mil-
ton, Secretario del Condado de Nueva York é igualmente Secretario del Tribunal 
Supremo de dicho Condado, siendo el mismo un Tribunal de arohivo, oertifioo por la 
presente que John B. Rusel!, cuyo nombre está firmado al pie del oertifioado de prue
ba ó reconocimiento del instrumento adjunto, y escrito en ó!, era, al tiempo de haoer 
tal prueba ó reconocimiento, Notario públioo, en y para el Condado de Nueva York, 
habitante en dicho Condado, comisionado y ju ramentado , y autorizado en debida 
forma para hacerlo. Y además, que conozco bien la letra de dioho Notario, y oreo en 
verdad, que la firma al pie del dicho certificado de prueba ó reoonooimiento es ver
dadera . En testimonio de lo oual he puesto aquí abajo mi firma, y fijado el sello del 
dich» Tribunal y Condado el diez y seis de Marzo de mil novecientos t r e s .=Tho . L . 
IIHm11 too. Secretario, con rúbrioa.^=Lugar del sello.» 

Copia de Castellano.—Núra. 36.—Visto en este Consulado general de Eápafia en 
los Estados Unidos de Amórioa. Bu°no para legalizar la finu i del Sr. T u o m i s L. Ha-
müion, Escribano del Condado de Nueva York y del Tr ibunal Supremí de dioho 
Condado = N u e v a York 17 de Mtrzo de 1903 = E 1 Cónsul general , José di Parignat 
con rúbrica. = Lugar del sello. Núm. 3.220. = V i 8 t o en esie Ministerio de Estado, 
Bueno para legalizar la firma del Sr. Perignat, Cónsul general de Espafli en Nueva 
York = Madrid 3 de Abril de 1903.= P-r el 8ubseoretario, el Marqués de Medina, 
con rúbrica. = L u g a r del sello. 

Y para que conste lo firmo en Madrid á veint inueve de Abril de mil noveoientos 
tres. = Antonio María Orti a, con rúbrica.=aHay un sello del Min sterio de Estado, 
I nr.-rpretacióo de Lenguas .=Regia t rado al núm. 176.=Despaohado el 30 de Abril de 
l903.=Dereohos, según arancel , 12 pesetas. 

Su Suoursal en España certifloa, con arreglo á la ley de Presupuestos, los parti
culares siguientes: 

Ppaotaa 
1.° Que las primas devengadas y reoaudadas por seguros an 

teriores á 1.° de Enero de 1902, ascienden á 5.459.934 81 
Y las pr imas reoaudadas por seguros, realizadas dentro de 

dicho afio, á 3. 775.5*16 39 

TOTA I 6.235.501 20 

2.° Pagado por rentas vitalicias 99.524 54 
Dótales y otras pólizas vencidas 631.445 81 
Dividendos y pólizas compradas 41.220 05 
Siniestros 2.056.999 59 

TOTAL 2.829.189 99 
~ 

8.° Que en garant ía de sus tenedores de pólizas de Espafia, otorgó esta Sooiedad 
en 27 de Septiembre de 1895 escritura de fianza hipotecaria por ante el Notario don 
Francisco Moragas, g ravando por la suma máxima de un millón de pesetas, requerida 
por la retar i da ley de Presupuestos, au edificio de Madrid, cuya escri tura fué regia 
tradu en 12 de Octubre de 1895 en el Registro de la propiedad del MedioJía de eata 
corte. 

Ros i l 'o .=Encargado de Contabilidad, Dionisio A l v a r e z . = E l Seoretario, Fernando 
Mellado. 

P-
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